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PARTE OFICIAL.
presibencu del consejo 

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y SU augusta Real fami
lia, continúan en la Corte sin no
vedad en su importante salud.

gobierno civil

DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 362.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procurarán la busca y 
captura del preso Vicente Giral y 
San Martin natural de Gastejon de 
Monegros; cuyas señas se expresan 
á continuación fugado del Hospi
tal de Almunia donde se hallaba 
enfermo y caso de ser habido lo 
remitirán á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Logroño 22de Abril de 1868. 
El Gobernador, Vicente Fernán- 
dez de Urrutia.

Señas de Vicente Giral.

Edad 24 años, estatura cumpli
da, pelo castaño claro, viste pan
talon de paño oscuro deteriorado, 
chaleco de terciopelo id., zamar
ra vieja de piel negra, fajadel rnis- 
mo color, y alpargatas cerradas. 
Lleva dos sangrias recientes en las 
manos.

NUMERO 363.

Estando instruyendo causa cri
minal en el Juzgado de Penafe^ 
provincia de Valladolid, en averi
guación de los autores del robo de 
dos caballos de la pertenencia de 
don Pascual Maroto, vecino de 
Valbuena de Duero, verificado en 
la noche del 28 de Diciembre úl
timo en la posada de Miguel Rico, 
vecino de Sardón de Duero, .en
cargo á los Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, procuren averiguar el pa
radero de los citados caballos cu
yas señas se espresan á continua
ción, y caso de verificarlo los re

mitirán à mi disposición con las 
personas en cuyo poder fueren ha
llados si.no acreditan su adquisi
ción legítima.

Logroño 21 de Abrilde 1868.— 
Vicente Fernandez de Urrutia.

Señas de los caballos.

Uno de siete años de edad, de 
seis cuartas y media à siete de al
zada, rojo, con un lunar en la 
frente.—Otro de once á doce años 
de edad, careto de seis cuartas de 
alzada, rojo y paticalzado.

NUMERO 372.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.
Circular.

Cumplido ya lo prescrito en los 
artículos 20 y 21 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1866, en el es
pediente promovido para practicar 
el deslinde del monte titulado 
Moncalvillo, perteneciente en co
mún á los pueblos de Nalda, Yi- 
guera, Castañares de las Cuevas y 
Sorzano; he acordado fijar el día 
27 de Junio próximo, para dar 
principio á la operación de dicho 
deslinde.

Asi mismo he dispuesto hacer 
saber por medio de la presente 
circular que* tanto las corporacio
nes, como los particulares, que 
se conceptúen con derecho á la 
propiedad del monte, ó de una 
parte de él, en virtud de la facul
tad que les confiere el art. 23 del 
citado Reglamento pueden presen
tar sus reclamaciones justificadas 
á mi autoridad, en el término de 
30 dias, contados desde el siguien
te al de la inserción de este anun- 
cío en el Role!in spfic^L en la in- 

j Te 1 i gen c ia Wqu é^o se^rá curso 
1 à las que se hagan despues de es- 

pirado este plazo. Debiendo ser 
' citados personalmente al tenor de 
1 lo prevenido en el art. 22, los in

teresados en la propiedad del 
monte y terrenos colindantes ó sus 
represent mtes, administradores, 
colonos, ó encargados, sedán por 
separado con esta fecha á los Al
caldes de Viguera, Nalda y Sorza- 
no las Ordenes oportunas para que 
se hagan las debidas notificacio
nes.

Logroño 22 de Abril de 1868.

' •— Vicente Fernandez de Urrutia. 

i —

QUINTAS.

Circular.
Publicado ya el repartimien

to y sorteo de décimas del 
i reemplazo actual y debiendo 
I dar principio á las operacio

nes de entrega en Caja el dia 
15 de Mayo próximo, de acuer
do con el Consejo de esta pro
vincia se fijan á continuación 
los dias en que cad¿i pueblo Im 
de hacer la del cupo que le ha 
correspondido y que es el que 
también se determina.

Al verificarlo y con el deseo 
de que tan importantes opera
ciones se faciliten y unifor
men todo lo posible, además 
de encargar especialmente á 
los Ayuntamientos el exacto 
cumplimiento de las prescrip
ciones legales en particular en 
lo que dicen relación con las 
citaciones y notificaciones que 
deberán hacerse en forma es- 
presando siempre á los intere
sados el derecho que tienen á 
apelar para evitar así los per 
juicios que pueden seguírseles 
de una omisión que aunque 
sea involuntaria no puede sub
sanarse despues y además 
también de recordarles las 
advertencias de mi circular de 
3 del corriente inserta en el 
Boletín oficial número 41, he 
acordado hacer las siguientes

j i.* Los Ahumamientos deberán ele
gir «onjisionados que no tengan intefés 
alguno en el reemplazo para que verifi
quen la entrega de los soldados y suplen
tes en la Caja,

2 .‘ Desde el día en que cada uno do 
suplentes empreñrían la 

marcha para la Capital, hasta en el que 
sean lecibidos en Caja los que hubieren de 

‘ quedar en ella ó regí esen á sus pueblos 
Ilos restantes, serán socorridos cada uno 

con 200 milésimas de escudo diarias por 
cuenta de los fondos municip'aiea de sus 

j pueblos respectivos. Para este abono se 
j incluirán los dias de precisa detención en 
i esta Capital, los de venida y regreso <á 
¡ raaon de 5 leguas por jornada cuando 
j ménos. El Comandante de la Caja aboca- 
1 rá á cada comisionado y.este reintegrará 

a! fondo municipal del pueblo recpeclivo, 
! el importe de ¡os socorros qui^ hubieren 

■ recibido los soldados que queden en ella, 
i Cuando los interesados reclamen la me- 
i diciOD ó reconocimiento de cualquiera de 

los mozos excluidos por el AyuntamieDlo, 
el mozo vendrá también â la Capital à ser 
medido ó reconocido nuevamente, pero 
para ello es forzoso que el reclamante 
anticipe al comisionado la cantidad nece
saria para socorrerlo en la misma forma 
que à los demás; de no verificarse esta 
anticipación no se obligará a! mozo à 
venir á no ser que en concepto del Ayun
tamiento el reclamante carezca absoluta
mente de medios para satisfacer el gasto, 
en cuyo caso se pagará de fondos muni
cipales. Por los mismos fondos se reinte
grará al reclamante de los socorros que 
hubiere adelantado si la reclamación re
sultare justa.

3 .* Los comisionados de los Ayunta
mientos para hacer la entrega en Caja de 
los soldados de sus respectivos pueblos 
vendrán provistos de los documentos si
guientes:

1 .• Certificación que comprenda el ac
ta literal del alislamierto, diligencias que 
acredíten haber cumplido 1» mandado en 
el art. 42 y párrafo 2.* del 43 de la ley; 
acta de rectificación del alistamiento y la 
del sorteo, diligencias que demuestren 
haberse hecho las citaciones prevenidas 
en los articuli s 71, 72 y 90 y finalmente 
el acta de llamamiento y declaración de 
soldados y suplentes.

2 .® Otra certificación arreglada al 
modelo núm. 1.’ inserto en el Boletín ofi
cial r.úm. 50 del año de 1865, en el que 
consten ios nombres de los soldados y su- 
ptenles, los de los interesados que hayan 
reclamado que algunos mozos excluidos 
por el Ayuntamiento pasen á esta Capital 
á s^r nuevamente medidos ó reconocidos, 
y los de lo» mozos reclamados, expresán- 

¡ dose á que inieresados ha considerado el 
Ayuntamiento sin medioi para pagar los 
socorros.

3 .‘ Las filiaciones de todos los solda
dos y pujjienles y también la de los exclui
dos que vinieren reclamados eslendidasen 
hoja.í de pliego entero, arregladas al mo
delo núra. 2.° de dii ho Bo'etin.

4 .“ Y por último, Las listas y relaciones 
que previenen las reglas 9 y 10 de la 
Real orden de 18 de Etbi ero de dicho año 
inserta en el Boletín oficial de 23 del mis
mo mes arreg a lasá los modelos 3.® y 4.*

I del mismo.
j 4 * Cuando los comisionados hubieren
I de salir con los soldados y suplentes para 

esta Capital además de citárseles por me- 
I dio de anun^'io se les hará personalmente 
1 en la forma prevenida en el artículo 72 

de la ley de reemplazos.
5 .* Cuando un mozo declarado solda

do ó suplente, que estando en el pueblo, ó 
á distancia que no exceda de 10 leguas,

1 no se presentare en el mismo el dia de la 
salida de los quintos para la Capital, el 

i Ayuntamiento dará principio à las actua
ciones del expediente de prófugo, sin per
juicio de que si el mozo se presentase para 
el dia señalado para la entrega de quintos 
del pueblo en Caja, dando cuenta «1 comi
sionado á su respectivo Ayuntamiento de 
la presentación del mozo, se sobresea en 
dicho expediente.

Cuando los Ayuntamiento? hubieren se- 
fialailo plazo á un mezo declarado soldado 
ó suplente para pros 'nlarse y trascurriere 

1 aquel sin verificarlo incoarán expediente 
i de prófugo contra él, que será precisa- 
' mente instruido y fallado por dicha corpo-
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ración dentro del i m proroga ble término 
de 6 dias, como marcan los artículos IH 
y siguientes de la citada ley.

Si el fallo fuere absolutorio se remitirá 
desde luego el expediente al Consejo pro
vincial, y si fuere condenatorio, cuando el 
prófugo sea aprendido.

Mecha la declaración de prófugo por el 
Ayuntamiento, este bajo su mas estrecha 
responsabilidad adoptará cuantas medidas 
sean conducentes á su captura y además 
dirigirá oficio à este Gobierno por con
ducto del Consejo, en el cual con la ma- 
y«r exactitud posible expresará las señas 
personales del prófugo y el punto de su 
residencia.

4? Los eomisionados deberán hallar
se en el local del Consejo á las 6 de la 
mañana del dia que se fija para cada pue
blo, en la inteligencia de que no hallán
dose con los quintos cuando fueren llama
dos se quedará para entrar el último en 
aquel dia.

5.“ Se previene que los comisionados 
vengan provistos de una lista nominal 
descriptiva de los mozos declarados solda
dos, suplentes ó exceptuados que vengan

PROVINCIA DE LOGROÑO. PUEBLO DE

LISTA de los mozos sorteados en el dia que fuese
el sorteo de Abril último para el reemplazo del ejército del 
corriente año con espresion de los acuerdos que recayeron 
en el acto de declaración de soldados y suplentes hasta el 
número que fué llamado para llenar el cupo.

Húmero 
del 

sonco. NOMBRE BE LOS QÜINTO!. TALLA. • ACUERDO.

! .• Aniceto Larrondo y Perez.

2.“ Félix Redriguei y Arbeo. L552

3.* Celestino de la Peña y Vi
lledas.

4.° Manuel López y Fernandez.

y así sucesivamente.

Señalamiento de dias para la entrega de quiulos en la Caja de 
esta provincia,

DIA 15. Número
de quintos

Alfaro.................................... , 19
Aldeanueva de Ebro. . . 8
Valdeaaadera........................ .
Carbonera,........................ 1
Igea................................... : 4

32

DIA 16.

Rincon de Solo .... 5
Cornago .............................. 3
Grávalos.............................. 3
Villar de Arnedo. . . . 1
Aguilar.............................. 6
Cerrera ...... H
Herce.................................... 2

31

con reclamación; si son hábiles ó no de 
talla; consignando en extracto el acuerdo 
del Ayuntamiento y dejando hueco sufi
ciente entre cada uno de los nombres pa
ra que el Consejo pueda hacer las anota
ciones convenientes según el modele que 
acompaña.

6.* Por último siendo el objeto de es
tas prevenciones que el importante servi
cio de (jue se trata, se lleve á caboccn la 
prontitud y severa imparcialidad que re
quiere su propia indole, y que tan reco
mendadas tiene e! Gobierno de S. M. 
(q. Ü g.) los que contravengan á ellas ó 
á las disposiciones generales que rigen 
para el reemplazo del ejército, sufrirán 
multas proporcionadas á la naturaleza de 
sus fallas, y aun serán entregados á los 
Tribuoale.s, si aU lo exigiere la gravedad 
de estas: lodo sin perjuicio de que en los 
ca^os en que se dilate iodebidamente la 
entrega de los quintos, los culpables sa
tisfagan los gastos que se originen d« la 
demora.

Logroño 22 de Abril de 1868.—Ftccn- 
Fernandez de Urrutia

1.607 Alegó ser hijo de viuda pobre: 
exceptuado como comprendido en 

el artículo de la ley.—
Reglamento.

Corlo de talla reclamado.
Alegó además.

1.601 Soldado primero: sin reclama
ción.

1.604 Escluido como inútil y e«m- 
prendido en el núm. órden 
déla clase del cuadro de exen
ciones.

Fecha y firma.

DIA 17.

Arnedillo.................................... 1
Bergasa ................................. 3
Cerera. . _. _________ - 2
Arnedo..................................... 13
Bergasillas.............................. 1
Quel . . . ..... ........................ 7
Redal.......................................... 1

28
DIA 18.

Robres............................. » , • »
Galilea............................. 1
Enciso...................................., 1
Prájano . . . . x . . 4

I Ocon ... *........... 4
Tudelilia . .............................. 2
Santa Eulalia Bajera ... 2
Poyales ....... 2

Turruncun........................
Villarroya..............................

w '
2

Zarzosa . . . . , . 1
Munida............................. , 6
Autol.................................... 9

34
DIA 19.

Ausejo.................................... 5
Calahorra.............................. 17
Cenzano .............................. n
Leza ....... 1 Î
Alberite 2 I
Agoncillo.............................. 2
Juvera............................. , . I
Lagunilla.............................. 2

30
DIA 20.

Entrena.................................... 4
Fuenmayor 4
Ddfoca.................................... 1
Albelda .............................. ..... 3
Nalda......................................... 3
Clavijo.......................................... 1
El Collado.............................. 2
Cenicero .............................. . 4
Torremoutalvo............................ »
Hornos......................................... 1
Arrubal................................... 1
Sojuela.................................... 2
Morillo.................................... 3
Medrano.................................... 1

32
DIA 22.

Navarrele.............................  . 7
Sotés.............................  . . »
Villamediana ...... 4
Rivafrecha. ...... 2
Viguera 4
Alcanadre. ...... 3
Sorzano »
Pradejón.................................... 3
Ravanera.................................... 1
Badarán.................................... 3
Tovia.......................................... 1
Pedroso 4

32
DIA 23.

Tricio.......................................... 1
Hormilla.................................... 1
Torrecilla sobre Aiesanco . . 1
Santa Culoma.............................. 1
Ledesma.............................  . »
Aleson.......................................... 1
A rebzana de Abajo .... 2
Manjarrés.................................... >
Berceo .......................................... 2
Alesaneo ....... 4
Huércanos.............................. 2
Villavtrde. »
Cordovin ....... 1
Sao Millan de la Cogolla . . 3
Estolle.......................................... »
Nágera.......................................... 8
Matute.......................................... 2
Viniegra de Arriba . . . . 2

31

DIA 24.

Brieva . 1
Villavelayo.............................. 1
Anguiano.............................  . 5
Areuzana de Arriba .... »
Camprovin............................... 1

Cañas .......................................... I
Uruñuela ....... 4
Villar de Torre........................ 1
Ventosa.............................  . i
Canillas.............................  . n
Viniegra de Abajo .... 3
Mansilla ....... 1
Baños de Rio Tovía .... 3
Canales 4
Bobadilla ....... 1
Ventrosa.................................... 2
Hormilleja.............................. »
Azofra........................................ 1
Rodezno................................... 2

33

DÍA 25.

Abales.................................. 3
San Asensio...................... 7
Briñas................................... 1
Sao Vicente ...... 6
Casalareina........................ ’ 3
Celiórigo............................. 1
Cihuri.............................................  I
Gimileo..........................................  1
Cuzcurrililía ...... „ 
Galvárruli. , . . . 1
Foncea .............................................. f
Ochánduri. ..... * 1

26
DIA 26.

Saja zarra.................................... j
Zarralon . , . , . ' 3
Angunciana ....** 2

Castañares ...... 1
Raro . .................................... ' 4«
Ollauri.......................................... 3
Fonza leche........................ ...... j 
Treviana..................................... ’..........2 
Tirgo........................................... ;..........3

33
DIA 27.

Ciizcurrila.................................... 2
Briones. 9
S nlo Domingo......................... 9
Leiva ........................................... 2
Corporales »
Grañor...................................  * g
Santurdejo .....* 2
Pazuengos................................... ’ j
Zorraquin........................ * *
Tormanlos. 2

30

DIA 2á.

Baños de Rioja........................ ।
Manzanares.............................. 2
Cidamon............................. ’
Villalovar 2
Hervías................................................ ।
Villaria Quintana. . , . »
Ezcaray........................ ...... ’ 9
Bañares .................................... j
Santurde ....... 3
Cirueña..............................’ j
Herramélluri....................... ’ 2 
üjacaslro........................ * * 3 
San Millan de Yécora............. . 1
Valganon.................................... 3
Navajun.................................... j

30
DIA 29.

Pinillos.......................................... ,)
Basilio........................... 1
Villoslada....... 5
Lumbreras.............. {
Torrecilla de Cameros ... 6
Santa Maria de Cameros. . , 1
Almarza ....... »
Ortigosa ....... 5
Pradillo........................... ......... j
Cabezón .................................... »
Luftzas.......................... „
Torremuña.............. «
Julón........................... 1
Solo de Cameros ...... 5
Laguna ..................................... j
Trevijano.................... j
Muro de-Cameros. .... 1
Neslares.................... 2
San Roman............... 1
Terroba . ............................... »

32
DIA 30.

Nieva........................ » . . 2
Villanaeva. ....... 2
Lardero. 2
Logroño........................................ 27

33
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NUMERO 39g.

DE LOGllOÎîo,

Cumpliendo COQ 
glamtniode partidos 
Marzo ùllimo en su aljg 
lus que en el se exprès,,, j 
SC publica la Iis a del,, p,„f„„„, 
hall sol ICI lado la vacanuan *1 ... , , .,,,„. ue Meiiicina de la villa de Briones, v cuvae Iam’ ■ ''“yas instancias se 
hallan inseri las por los ç,i„h,„ • • sogelos siguientes:

D. Pedro JJiravo.
Manuel Gomez y Bufo. 
Francisco Sancho.
Vicente Gaspar.
Eduardo Moreno y Lope^ 
Ignacio M. rlin.
Juan¡Joan y Quintana. 
Bernardo Caslelao y López

José Valí y Revira.
Lucas Vadillo V Alonso-
Dionisio Roneo y Loscos.
Pedro Orduña.
José Maria Caballero.
Antonio de la Cabada y ‘ Ginez.
Pablo Velasco.
Pedro Arano.
Alejandro Saez de Meo no.
Manuel García de Vicuña.

Debiendo advertirse que solo las de los 
diez primeros contienen los documentos 
justificativos necesarios, requisito indis
pensable para poder ser admitidas.

A la plaza de Farmacéutico vacante en 
la villa de San Vicente de la Sonsierra, 
se ha-presontado instancia por los siguien
tes sugelos.’
D. Francisco de la Puerta. 

Perfecto Riiiz de la Cuesta. 
Amos Zaldivar y Fernandez 
Gregorio Torrecilla.
Eu'ilaquio Caraza.

Bernabé
Jorge Camaraza.

De estas solicitudes, solo las de los 
lies primeros Síes, vienen con los docu- 
nnei los necesarios, para poder ser admi
tidos á calificación.

Igualmente à la plaza de Médico-ciru
jano titular de Canales, se han presentado 
dos instancias suscritas por D. Antonio 
PoDce y Buiz, y D> Manuel Salinas y Ra
mirez, encontrándose ámbas legalmenle 
docnmenladas.

Logroño 26 de Abril de 1868.—El Go
bernador Presidente, Vicenle Fernandez 

de Urruíia.— P. A. de la J. —El Vocal 
Secrelíirio, Ramon Morales.

NUMERC 389.

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Circular á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia.

Encargo á A, por disposición expresa 
que he recibidn del Exemo. Sr. Capitan 
General de este distrito, que continúen en 

1 sus casas, usado sus licencias semeslra- 
I les, los Soldadts que perteneciendo al 

reemplazo de 18i)3, dependan de los re- 
j giraienlos de Zamura, Iberia, Toledo, Gra- 
I nada, Cazadores de Chiclana, regimiento 

Caballería de Sagmlo, 2.° regimiento de 
j artillería à pié y S.® montado que se ha

llen en esta provimia disfrutando dichas 
licencias.

Dios guarde á V. muchos años. Logro-? 
fio 26 de Abril de 1868 —El Brigadier 

1 Gobernador militar, Francisco Carvayo. 
1 Sr. Alcalde Constitucional de....

Modelos á Que hace referencia la circular de la Administración de Hacienda pública inserta en el numoo anterior.

Modelo ?^úm 1.”

REPARTIMIENTO formado por la Administración de Hacienda pública de esta provincia, y aprobados por la Exema. Diputación de la misma, de 
escudos, que con arreglo á la Real órdende 4- de Marzo de 1868 debe satisfacer por cupo décimo adicional y recargos de la contribución de Inmuebles, 
Cultivo y Ganadería, en el año económico de 1868 á 1869.

RECARGOS DE INTERES COMUN.
tUrü

lAumenlós QUINTA PARTE
1 (le contri- AUMENTO baj.ás 1 á cuenta ¿e aumento para impre- BAJAS liquido!

de los que vistos, con arreglo al
bucion à para com- RECARGO por so- !se conce- arí. 38 de l< Deal orden ToT aL de los re- á leparliiB

AUMEN- CONCEDIDOS dan con de .30 de Julio de 1859,
escudos pleiar el 1 de po*' branles arreglo al en los distritos que lian ,de æs re- cargos por por los re-BAUMENTO TOTAL

reparti- nara dispuesto del lodo ó narie , ■ A ,1 8
Riqueza niilé- por lOOide un D¿citno *1® de aíi-js la Heal or- de este fondo en el abo cargos de los aepo- cargos degde premio general que

menos i den de 30 anterior.
imponi- simas por fondo suple- sobre el en los anlerio- LIQUIDO _____! - 1. ...-- 'de Julio de---- — —.. Ínteres co- silos pré- interés co- de co- seba de

PUEBLOS. abosan- i 1859.
1 lile- 100. lorio. cupo. tériores. TOTAL. res. à repartir. 'Provinciales Municipales Municipa- Provinciales 

les.
Municipales mun. vios. inun. branza^ reparlir.

I Escudos. Escudos. Eseds. mis. Eseds. mis. mis mis Eds. mlsl-Escudos mis. lEscds. mis. Eseds. mis. 'Eeds. mis. Eseds. nils. 
!

Eseds. mis. Lds. mis. Ectls. mis. Esds. mis. Eeds. mis. Eeds. mis.

j Arenas. . » 10 000 70 1 000 100 11.170 170 11.000 500 1 000 6t)0 100 320 2.520 loo 2 420 403 13.823

í

Notas. 1.“ El 1 por 100 para fondo supletorio debe c< nsliluirse sólo de la cuota que para el Tesoro figure en la 3.“ casilla de este modelo^ puesto que según la legislación vigente 
no puede acumularse la parle cerrespondienle al Décimo de recargo, por más que también éste lo percibe el Tesoro.

2.“ Por igual razón tampoco puedo acumularse dicho Décimo al cupo de la 3.“ casilla para la imposición de los recargos tanto provinciales come municipales, debiendo sacarse estes 
gravámenes del expresado cupo de coníril^ucion solamente, según queda demostrado con las cantidades figuradas en el anterior ejemplo.

Modelo núm. 3.

Hepartimienlo individual de los referidos i3escudos.

CO.NTRIBUYENTES.

NUMERO 
con que figuran 
en el ami liara- 
miento ó 3 u 

apéndice 
de recliíicaeion.

VECINDAD 

de los 

centribu.venles.

CONCEPTOS 

de riqueza seguj el 

aniillaramienio

TOTAL.

Eseds. mis.

Lió^.WBJPJ - lUIIIM

CUOTAS 
de contribución, y 
décimo de recargo 

al respecto de 
escudos mils, 

por 100.

RECARGOS 
para gastos provin
ciales, municipales, 

fondo supletorio y 
premio de cobranza.

■BHUSESIBaiKai

TOTAL 

general.
Corresponde 

á cada 
trimestre.

D. N N. 1.

IMPORTE.

Rústica......... ...............
Urbana.........................

, Pecuaria.......... . ..........
Colonia. ....................
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Modelo núm. 2.

PROVINCIA DE......... AÑO ECONÓMICO DE 186......A 186 DISTRITO MUNICIPAL DE...........

REPARTIMIENTO INDIVIDUAL que forma este Ayuntamiento del cupo décimo adicional y recargos que le han sido señalados por la Contribución de In
muebles, Cultivo y Ganadería, correspondiente al año económico de 186... á 186...,

DEMOSTRACION.
Escodog. mils.

(
Que figura en el repartimienlo para 186.. á 186,... publicado en el Boletín o/cial de de de ..................................... ....
Que resulta del amillaramiento aprobado por la Adrainistracion de Hacienda pública de esta provincia en de de ...............................
Que existe en este Distrito según el amillaramienlo presentado á la misma en de de y que ha sido devuelto con censura á este Ayun-

i tamiento, ú obra en aquella pendiente de examen............................................................................................................... ...................... ....
'Reconocida por este distrito en el repartimiento anterior..................... : . . . ............................................................-....................................

NOTA. Todos los Ayuntamientos consignarán la cifra respectiva en el primero y último conceptos de esta division y de los dos restantes, si^gun el caso en que se encuentren.

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA POR QUE SE HACE EL IŒPARTO. Hacendados vecinos
forasteros. y colonos.

!
 Rústica....................... .... .......................................................................................................... , . . , ..... .......................
Urbana. . ,......................................................................................... .0 .. .
Pecuaria.................................................. ..... ........................................... .......................................................................... ....
Colonia. . ............................................................ ................................ ............................ .

Total parcial , . . . . » »
TOTAL GENERAL. . »» 

Escudos Mils.

Cupo de contribución señalado á este distrito municipal. ...........................  . •..................................................... 10.000 »
Aumento para completar el 1 por 100 de fondo supletorio....................................................................... • • • * ....................... 70 »
Recargo de un rfdcmo sobre el cupo.....................................................   • • ........................................... .... ..... 1.000 »
Aumento por lo repartido de ménos en años anteriores..................................................................2...................................................................... 100 » 

TOTAL,  ......................................11.170 »
Bajas por sobrantes de anos anteriores......................................................................................................................  170 »

Liçuido â repart r. . . , , , , . , , . 11.000 »

AUMENTO POR GASTOS DE INTERÉS COMUN.

Tanto por 100 del cupo para gastos provinciales
Idem para gastos municipales.......................

500
1.600

NOTA. Se expresará si han sido aprobados debidamente, ó si se reparten á cuenta con arreglo al art. 37 de la Real órden de 30 de Julio de 1859.

Aumento de la quinta parle de estos recargos para atender à los gastos imprevistos que ocurran con arreglo al art. 3S de 1 Provinciales. . 100 
la Real órden de 30 de Julio de 1859, y la de 8 de Marzo de 1862, por haber dispuesto en el año anterior del todo ¡ 
ó parte de dicho fondo, en virtud de orden de    . . 1 Municipales. . 320 420 

2.520
Bajas de los recargos por los depósitos prévios................................................................................................................................... 100

Liquido . , .... 2.420 2.420 » 
Aumento del premio de cobranza sobre el iquido del cupo y de los recargos ..     ,    403

TOTAL GENERAL que se áa de repartir........................  13.823 »

Sale gravado el capital imponible que figura en este repartimiento:
Por el cupo de contribución para el Tesoro........................... ...
Por el Décimo de recargo. . ............................ ....

Por el fondo supletorio....................................
Por recargos provinciales..................................
Por idem municipales.....................................
Por el premio de cobranza del total líquido repartido

SUMA

SUMA.

Ta nto por IDO.

Vecinos y colonos.

Tanto por loO.

Hacendado* forasteros

Escudos mils. Escudos mils,

. 14 098 14 098
410 1 410

. 15 508 15 508

, 0 600 0 600
1 500 1 500
2 800 3
0 400 0 400

5 300 5 500

si
NOTAS I.* Los recargos provinciales y municipales deberán imponerse solamente sobre el cupo, puesto que el décimo adicional no puede sufrir más gravámen que el premio de co

difia anteriores cifras no son mas que un ejemplo para que sirva de gobierno á los Ayuntamientos, los cuales deberán fijar el verdadero gravámen que resulte según la r¡-
riSca queza imponible que hayan eslampado à la cabezade surepartimiento.
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intérêt común. I

CONTRIBUCION TERRITORIAL PUEBLO DE

Número de orden. l.ef trímettre del año económico de 186 ó 186 .

tí la canlidad (le______________________ ______________________ ^escudos----------------------- milésimas por
la Contribución territorial que le corresponde satisfacer en el citado trimeslre, al respecto del---------- por
ciento á que la misma ha salido en esle pueblo con los recargos autorizados, según el repartimiento

mils.Son eso.

aprobado por provincia.

SALE GRAVADO.

El y milésimas por ciento del premio de cobrasn

La cuota de Costribiicion para d Tesoro. . ,...................... 
El recargo de un décimo de dicha cuota para el Tesoro . . 
El recarge para Fondo supletorio...................................................  
El recargo para gastos Provinciales.............................................  
El recargo para gastos Municipales...............................................
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del8C .

Escudes.
------ - —i
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ËL Recaudador

Calle de núm.

CONTRIBUCION TERRITORIAL. PUEBLO DE

Número de órden.
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la cantidad de

2 * trimeítre del año económico de 186 á 186 .

escudos milésimas, por
la Contribución territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado trimestre, según el re
partimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al respecto del tanto por ciento que se expre
sa en el recibo del primer trimestre.
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o.«r Irimeslre del año económico de 186 ó 186 .

escudos milésimas, por
la Contribución territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado trimestre, según el re- 
partimientó aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al respecto del tanto por 100, que se expre
sa en el recibo del primer trimestre.
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de
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He recibido de D 
la cantidad de escudos. milésimí®, por
la Contribución territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado trimestre, según el Fe- 
partimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al respecto del tanto por 100 que se espre^ 
sa en el recibo del primer trimestre.

nùm.

Son escudos milésima*

de

El Recaudador
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6
NU^ÍERO 364.

DIOCESIS DE CALAHORRA 
Y LACALZADA.

DELEGACION PARA LA INSTRUCCION
DE ESPEDIENTES SOBRE CAPELLA
NIAS FAMILIARES Y OTRAS FUNDA

CIONES ANALOGAS.

Nos el Licenciado D. Hipólito Espi
nosa, Presbítero Abogado de los Tribu
nales del Reino, Delegado por el Exce 
lentísimo é Ilni \ Sr. Obispo de esta 
Diócesis de Calahorra y Lacalzada, para 
la instrucción de espedientes sobro Ca
pellanías colativas familiares etc. —Ha
cemos saber: que por parte y á nombre 
de Felipe Royo, vecino dé la villa de 
Autül se ha promovido espediente en 
esta delegación en solicitud de la conmu
tación de rentas y adjudicación (le bienes 
de la Capellanía colativa familiar funda
da en la Parroquial de citada villa por 
D. Diego Serrano,la cual se halla va
cante por fallecinaieuto de D, José Ro
yo, su último poseedor; en cuyo espe
diente de conformidad á lo dispuesto en 
el art. /2 del Convenio celebrado con la 
Santa Sede sobre Capellanías colativas, 
familiares y otras fundaciones piadosas 
de la propiaíndole, publicadocomo Ley 
en 24 de Junio del añopróximo pasado, 
hemos acordado espedir el presente edic
to. Por el cual se cita, llama y emplaza 
á cuantos se crean con derecho al 
Patronato activo y á los interesados en 
«1 pasivo de la espresada Capellanía, 
para que dentro del término de vein- 
tedias, contados desde su publicación, 
comparezcan en esta Delegación á dedu
cir lo que vieren convenirles en el indi
cado espediente; con apercibimiento de 
que pasado dicho léimino sin verificar
lo, se procederá á lo que corresponda, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Calahorra à 22 de Abril de 
1568.—Licenciado, Hipólilo Espinosa. 

 Por m4>nJftd» del Sr. Delegado, —GéfloS 
García.

NUMERO 365.

Nos c4 Licenciado D Hipólito Espi
nosa, Presbítero Abogado de losTiihu* 
nales del Reino, Delegado por el E ce- 
lentísimo é limo. Sr. Obispo de esta 
Diócesis de Calahorra y Lacalzada para 
la instrucción de espedientes sobre Ca
pellanías colativas familiares, etc — 
Hacemos saber; Que por parle y á nom
bre de D. Benito Rubio, vecino de la 
villa de Tirgo, se ha promovido espe
diente en esta Delegación en solicitud de 
la conmutación de rentas, y «adjudica
ción de bienes de la Capellania colativa 
familiar qae en la Parroquial de Cuzcur- 
rila del Rio Tirón fundaron D. Francis
co Rubio y Ana de ireio, la cual se ha
lla vacante por fallccimientode D. Fran
cisco. Rubio, su último poseedor; en 
cuyo espediente de conformidad à lo 
dispuesto en el art l2 del Convenio ce
lebrado con la Santa Sede, .sobre Capo- 
llanias coíalivasTámiliarés y otras fuii- 
daciones piadosas de la propia índole,'*' 
publicado como Ley en de Junio 
del año próximo pasado, hemos acor
dado espedir el presente edicto. Por el 
cual se cita, llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho al Patronato ac
tivó, y à los interesados en el pasivo de 
la espresada Capellania para que den
tro del término de veinte dias contados 
desde su publicación, comparezcan en 
esta Delegación á deducir el que vieren 
convenirles en el citado espediente; con 
apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo se procederá á 
lo que corresponda, pareándoles el per
juicio que haya lugar. Dado en Cala- j 
horra à 22 de Abril de -1568.—Licen- I 

ciado, Hipólito Espinosa.— Por manda
do del Sr Delegado, Garios García.

NUMERO 382.
D. Tirso Trobadillo, Juez de pri

mera insi au da de esta villa de Ha
ro.

Hago saber: que en'el concurso necesa
rio de acreedores de. D. Tomás Gimenez 
de esta vecindad, se ha dictado auto con 
esta fecha convocando á Junta general 
para el exámen de los créditos al tenor 
de lo dispuesto en el artículo quinientos 
cuarenta y Ir s de ¡a Ley de enjuicia
miento civil para el dia veintidós de .Ma
yo próximo y hora de las diez de su ma
ñana

Y se anuncia al público para que lle
gue á conocííjuento 
dores.

Dad.) en Haro á 

de lodos los acre e-

diez y siete de Abril
de mil oehocienlo.s sesenta y ocho =T¡r- 
so Tiabadillo =Poi' su mandado, Dionisio 
Güilarle,

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á cuanta.? personas se crean con derecho 
á los bienes que emstituyen la Capella
nía colativa fundada por D.“ Catalina Go
mez en la Iglesia parroquia! de Castaña
res de Riüja vacante por fallecimiento de 
su último poseedor, á fio de que compa
rezcan á deducirlo en este tribunal en el 
término de treinta días á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, apercibiéndoles que en 
olrc caí o les parará el perjuicio que haya 
lugar,

Dado en Haro afiele de Abril de mi! 
ochocientos seseóla y ocho.—Tirso Tra- 
badi!lo.==Por su mandado, Licenciado 
Gavino Gár¿le.

dB

NUMERO 375.
Según lo acordado por este Ayunta

miento y con aprobación del Sr. Gober
nador de la provincia, se anuncia por tér
mino de 10 dias la subasta de las obras 
de reparación de la Fuente de esta villa, 
que tendrá efecto el dia 8 de Mayo pró
ximo á las once de su mañana en su Sala 
Consistorial, sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de G63 escudos en que 
hay proposición pai a hacer fas obras, bajo el 
pliego de condiciones que con el proyecto 
se hal'aiá de maniíiesto desde de este 
anuncio basta la terminación de la subas
ta en la Secretaria del A5untamiento. 
Para presentarse licitadorse hade hacer 
previamente en la Depo.sitaria municipal 
el depósito’del 5 por 100 de la cantidad 
que sirve de ti) o para que se garantice 
la proposición.

Trido 20 de .Abril de 1868 —El Al
calde, Benito Fernandez.

NUMERO 376.
“WnrrTT','.'ji ..¿jt,.,. jji g .. . .. .. .

El Ayunlamienío de esta villa de Her- 
vias, prévia la autorización del Sr. Go
bernador de esta provincia, vende en pú
blico remate y bajo el pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del mismo, el terreno de un 
camino que en esta jurisdicion ha queda
do inutilizado por la construcción de la 
carretera de Nágera á Santo Domingo, 
cuya venta tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de la misma ante la corporación 
municipal á las once de la mañana del 
dia 8 del mes de Mavo próximo veni
dero.

Hervias Marzo 20 de 1868.—El Alcal
de, Benito Bartolomé. ~ El Secretario 
municipal, Antonio Alonso.

Pedro P. Coreiiera, se encarga de ha
cer repartimientos por el precio y con las 
condiciones de años anteriores.

Ed la villa de Viniegra de Abajo se de
sea encontrar un siistilnto que reuna las 
condiciones que exige la ley de reempla
zos para ser admitido en el servicio de las 
armas, por cuenía del contingente de di
cha villa en el corrierde año: el que guste 
tratar puede dirigi: se al Secretario del 
Ayuntamiento de la misma.

LA PROTECCION HIPOTECARIA-
DISTRITO DE LOGROÑO.

Se anuncia á lodos los que tienen he- 
chos pedidos de dinero y en descubierto 
la suscricion al Bolt-lin de la Empresa que 
esta suscricion es forzosa desde el dia en 
que se hace la petición y sin ella queda 
anulado el pedirlo, para que en el térmi
no de ( cho dias acudan á esta Sucursal 
bien per carta ó personalmente á satisfa
cer el importe de un lrime.«lre que será 
el de los meses de Mayo, Junio y Julio ó 
de lo contrario quedarán anuladas sus pe
ticiones. Dos. cuatro ó más peticiones 
pueden mancomunarse, siendo entonces 
únasela lasuscricien al Bolelin y una so
la la escritura que se otorguen.

Las peticiones que n» figuren en la 1.“ 
série ó sea en los pedidos que esta Sucur
sal haga hasta 30 de Junio próximo, no 
se cubrirán In sta Enero de 1869. Lo cual 
se avisa al público á fin de que no sufra 
los perjuicios que tai retraso pueda oca
sionarle. Darán más pormenores D. Fa
cundo Martinez Zaporta, D. Carlos Pinedo 
y D. Victoriano Bergasa, domiciliados en 
la capital, y D. Fernaudo Gil residente en 
Ag(jnci!Io, Director y agentes de la em
presa en este distrito.

COMPAÑIA HDLLEBA FEBRIL DE

La Junta administrativa de esta Socie
dad, cumpliendo con lo dispuesto en el 
art. 17 de sus Estatutos, ha acordado se 
celebre la Junta general ordinaria, y 
convoca á los Sres. accionistas parad día 
24 de Mayo próximo á las diez de su ma
ñaneo, en el local que ocupan sus oficinas,

PARA

MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES
baldra de BILBAO en lodo el mes de Junto la nueva v velera HARPA 

ESPANOLA nombrada, '

RIO DE LA PLATA.
Al mando del muy acreditado capitán D, Guillermo de Lopáte-mi ■ 
Admite carga y pasageros á quienes se les dará el buen trato de 

costumbre, proporcionándoles las mejores comodidades tanto en su 
elegante cámara como en el espacioso Sollado.

Para ajuste y demas pueden dirigirse á su armador Sr Saneines 
Sobrino. Calle de la Esperanza núm. 22, al espresado capitán ó á 
^•1 . —nuimo .30 de Abdl ¿g ÍRGS

TRASLACIO.N DEL COMERCIO
DE RAFAEL ROCA-

El acreditado establecimiento que he 
venido en los portales de esta Ciudad ca
sa núm. 18, queda trasladado desde el dia 
de la fecha á ¡a casa número B8, lindante 
con el Casino frente al mercado de granos.

La mudanza de ¡ocal ocasionada por la 
obra, que pienso hacer para mejorar mi 
establecimiento, no disminuirá el abundan
te surtido que acabo de recibir de los gé
neros más escogidü.s y (te los mejores fa
bricantes. Las lehi.s para la estación de 
verano .son de los últimos gustos y podrán 
sali.'.facer completamente á toda clase de 
personas.

La sedería de Lion y Valencia, es se-

¡ calle (le San Ignacio, oúmero 4, piso ... 
i de esla ciudad. F’w z
I - Pamplona 23 de Abril de 1868 _ FI 
; Secretario, Ulpiano Irayzoz.

Se halla vacante el partido de Veterí- 

tuato que producirá 55 fanegas de irigo 
pagadas por los dueiios de las caballerías 
«n el DU S de beliembre adelantadas, que- 

«««ciado de contra
tar cou los pueblos de Cidamon V Nesue- 
ruela dialaoUs de este distrito medio 
cuarto de legua de bueu camino. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes il Pre
sidente de este A juntamiento, que firma 
w ni’/!San Torcuata 
19 lie Abril de (868,—Péii, Garcia.

Quien quisiere tomar en arriendo 
comprar o permutar un molino de choco
late nuevo y una fábrica de aguardiente 
con igua al mismo, con dos cahitas ser
pentines, condensadores, y todo lo nece- 
saim para la fabricación de ambos objetos 
puede acudir á tratar con su dueño Don 
LorenzoCaslroviejo, vecino de estaciudad.

Ambos establecimientos se hallan ex- 
Irarauros de esta misma ciudad próximos 
al Convento de monjas de Madre de Dios

Logroño 27 de Abril de 1868.

HONTE PIO UNIVERSAL.

COMPAÑIA DE SEGUROS MUTUOS 
áüBREl A VIDA.

Se recuerda á los señores suscritores 
de esta Sociedad, cuya liqnidacion debe 
verificarse en fin de 1867, según está 
consignado en sus Pólizas, que el dia 30 ’ 
del actual espira el plazo improrrogable 
para la presentación de la.s fees de vida 

se les considerará como fallecidos, per
diendo irremisiblemente el capital y acrc- 
centamieníos, de conformidad con lo quo 
previenen los estatutos. Es también nece- 
sario presenten, sino lo han hecho ya, las 
partidas de bautismo de dichos socios.

Logroño i.® de Abril de 1868.—El 
Subdirector, Francisco Cejudo. 

guro, agradarán à las Señoras y St ñori- 
las. Las buenas telas negras de lana, pin
celas, Castores raer-nos y paños serán del 
mejor servicio para los Clérigos; y en le* 
gidos de hilo y algodoc se presentará tan
ta variedad y los precios tan arreglados 
que todos podrán encontrarlo qae nece

Tan pronto como la obra esté en dispo
sición d(^ poderse abrir la nueva tienda 
me apresuraré á comunicarlo al público' 
esperando entre tanto continuará favore
ciendo á rany agradecido seguro servi
dor.— Rafaél Roca.

Logroño H de Abril de 1868. 

‘ u». DÉ'F.'«BUCHACA.
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